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Sama, 22 de agosto de 2023.

vtsTos:

Et TNFORME N"49S202$GDES/GM-M0S, de fecha 18 de agosto de 2023; el INFORME N'0342-2023-GPP-GM/MDS, de

fecha 22 de agosb de 2023, aprobación del Plan de Trabajo denom¡nado: "Plan de Apoyo a la Participación de Productores

Agropecuarios, Mesandes y Ganado Vacuno del Distrito de Sama en la Feria Intemacional de Tacna - FERITAC - 2023',

yi

@!!¡!9EEANpo:

Qu€, la Municipalidad Disbital de Sama, como ents de Gobiemo Local goza de autonomia politica, económica y administrativa

en los asuntos de su compelencia conforme a la Ley N'30305, medianle la cual se modificó elartlculo 194'de la Const¡tución

Pollüca delPeru, én concordancia con olartidllo lldelTltulo Preliminarde la Ley N'27972 - Ley Orgánica do Municipalidades,

que define a las municipalidades como órganos de gobiemo con personeria jurid¡ca de derec'ho públio, on autonomía
polltica, económica y administraüva en los asuntos de su competencia, del mismo modo en la parte final del mismo derpo
normativo s€ prescfibe qu€ la autonomla de las municipalidades radica en la fecultad de ejorcor actos d€ gobi6mo,

adminisfaüva y de administrac¡ón con sujeción alordenamiento jurídico.

', Que, medianb la Ley N" 27972 Ley Orgánica de Munic¡palidades en su artldjlo 20'Atibuciones del A¡calde numeral 20)

7 Delegar sus atibuciones pollt¡cas en un regidor hábil y las adm¡nistrativas on sl Gerent€ Municipal. Asimismo, €l artiqjlo 26'
Adm¡nistración Mun¡cipal: Adopta una esfuctura gerenc¡al sustsntándose en pdncip¡os do programación, direcdón, éjecllción,

supervis¡ón, control concurrenle y posterior. Se rige por los principios de legalidad, oconomia, lransparencia, s¡mplicidad,

eficacia, participación y s€guridad ciudadana, y por los contenidos en la Ley N' 27444, las facultades y fundon$ se

6@\, $tablecsn en los instrum€ntos d€ gestión y la presente Ley.

KY\ Or., asim¡smo la Ley N' 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades precisa €n su artldrlo 36' De.sar¡llo Económico Local:

k/ Lo6 gob¡emos locales promueven el desanollo económico de su circunscripción taritorial y la aclividad empresarial local, con

áy/ criterio de lusticia social. Asimismo, el Ar|iculo Vl del Tltulo Prsliminar del lexto legal mencionado en la pr8s€nte, señala que,\¡;
los gobiernos locales promueven el desanollo económico local, con incidencia en la micro y pequeña empresa, a tavés de
planes de desanollo económ¡co local aprobsdos en armonia con las polfticas y planes nacionales y regionales de desanollo;
asl como el desanollo social, 6l dosanollo de capacidados y la equidad €n sus rospectivas circunscripcionos.

Que, a través de la RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N'118-202$A/MDS, de fecha 04 de julio del 2023, se delega tunciones,
afibuciones y fawltades adminisfativas del despacho de Alcaldia al despadro de Gerencia Municipal. Asimismo, dento de
las hculiades afibuidas hacia el Gerente Municioal, se enqJenfa las relacionadas a la aDrobac¡ón de exoedienbs técnicos
y/o estudios definiüvos, tal como se señala en el ARTICULO SEGUT{DO: ESTABLECER quo, las facultados admin¡sfativas
y rosoluüvas que por est6 aclo s6 delógan son las siguiontes: 6n ÍíATERIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS: en su
Numoral 4lAprobar los gxpodientes técnicos y/o estudios dellnitivos derivados d€ Proyeclos de Inversión Pública, 6n materia
de infraestruclura pública, as¡mFmo, aprobar los expediontes técnicos de Proye61o9 produclivos, Económicos, Sociales y

Planesde Mantenimiento.

Que, ds acuerdo al INFORME N'495-2023GDE9G|V-MDS, de bcia 18 ds agosto de 2023, el ce¡ento de Desanollo
Económico y Social, solicita la aprobación del Plan de Trabajo denominada: "Plan de Apoyo a la Participación de
Productoroo Agropecusrlo3, Artosanales y Ganado Vacuno del Dktrito de Sam¡ on la Ferle Intorneclonal de Tacna -
FERÍAC 2023", el mismo que pr€tende lograr la participación de produclores agropecuarios del DISTRITO DE SAMA, para
el evento "FERIA INTERNACIONAL DE TACNA - FERITAC 2023".

Que, mediante al INFORME N'0342-2023-GPP-GM/MDS, de fecha 22 d6 agosto d€ 2023, el cerent€ de Planeamiento y
Presupuesto, otorga la Disponibilidad Presupuestal por la suma de sr5,500.00 (clnco mll quiniento3 con 00,100 solgs),
para el Plan de Trabajo donominada: "Plan de Apoyo a la Partlclpaclón ds Produclor€s Agropecuerlo3, Arte3rnele3 y
Gsnsdo Vacuno del Dictrlto de Sama en la Fotl¡ lrfornaclonal de Tacna - FERITAC 2023', el mismo que tiene por
objeüvo promover la pertic¡pación ds productores del Distrito de Sama en la Feria Intemacional de Tacna -FERITAC 2023,
s6gún el dóhlle:
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.AflO DE LA U]II)ATI. I¡ PAZ Y EL DESIRROI.!)'

9OO2 ASIGMCION PRESUPUESTARIAS OIJE NO RESIJLTEN EN

Y OESI\RROLLO DE ORGANIZACIONES

SOCIAIES DE SASE

a PROTE@ro.r socul

ARTICULO pRtfúERO: APROBA& el PLAN DE TRABAJO denoninada: "Plan de Apoyo a la Ptrtlclp|clón d0

irroductoros ASropoct¡arlo!, &to3analo3 y Grnado Vacuno del Dlltrito-de Stma en le Forle Intomeclonrl do Trcn¡ -'
FERITAC 2023;, por el monb de .r 5, $0.00 (clnco mtl qulnlonto¡ con ünm 3obs), segÚn el detalle:<ñ. -

rftffia
Yru9 AcrrvrDAD #l1ffiJflt*sARRo.roDE0RGANrzAcroNEs

XY FUNcÉñ¡ aPRCmccú{smrAL

Dtvlslóf,¡ FUNclof'lAL 051 AslsrENclA soclAL
SECIEI{CIA RJiiC0{AL 'tO 

APOYO A tAS oRc^¡ltr C(lESfE B SS
FUENTE 05 RECURSOS DETERMN¡DOS

R$Ro 08 lt/Pt ÉsrG tllNcPA¡s
ESPECIFICA DE GASTO 2.327 11 99 SERVICIoS DIVERSG

*¡fifo tl !'¡0¡0

eue, estendo a las fedrllad€s conferidas por la Ley N' 27972, L€y Orgánica de Municipalidades, en armonla. oon la

ConsüUdón polfüca del Penl; con el Visb Éueno del Gerenb de Asesorfa Jurfdica, el Gerents de Desarollo Económico y

Social, y el Gerente de Plansamionto y Presupuesto.

SE RESUELVE:

FUNoúñ¡ 23 PRCmcoü{ s6lAL
Dtvtstót¡ Fur{cto.¡a 051 AslsTENclA soclAl-
sÉc'r,Et'rcrA FUNCIoML oAPOYOAl S oRGAIúac|oNES DE B SES

FUEI{TE 05 RECURSOS DETERMINADOE

RI,8RO ooliptEsfG ¡t rcFA¡S
,': zí, ^1\\ EspEctFtcA DE GAsTo 2.3.2 7. 11 99 sERvroos olvERsos'.t' v P. ¡ \-;\ rcmo s5,r00

ARrÍcuLo sEcuilpo: D|SPoNER, a le GERENCIA DE DEs4RRg!!o_E_c9_t!Ótllco Y soclAL. r€€l¡T 9.3oioI:
a> adminisfatvas nocsarias, para dar estricto cumplimiBnto al PLAN DE TRABAJO dsnominada: "Plan de Apoyo e la

P¡rtlclp¡clón de Produclores Agropecuarlo¡, Ñto3¡n¡les y GlJPdo Vacuno dol Dbtrlto do Sama en l¡ Forla

lntemácbnat do T¡cna - FERfTAC 2m3", aprobado en el ARÍICULO PR|]úERO de la presonte rssoluciÓn, bajo

resDonsabilidad adminisraüva.

ARTÍGULO TERCERO: NOT|FICAR, la presónte R€solución e las Unidad6s Ogánicas conespondi6ntos de la Enüdad, para

su conocimiento y ñnes consiguientes.

REGISTRESE, COTUN¡
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